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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente asunto para 

los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 9 de noviembre de 2022 

 

Escribiente,  

Andrés Rangel 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2021-00261-00 

Privación Patria Potestad 

 

Auto No. 2382 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Habiéndose revisado las actuaciones aquí surtidas, en la cual la parte demandada 

(representada por curadora ad-litem), se encuentra debidamente integrada la 

relación jurídico-procesal, por lo cual procederá el despacho convocar a las partes 

y apoderados a audiencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 y 373 

del Código General del Proceso, dentro del presente proceso de Privación de Patria 

Potestad formulado por la señora Mónica Díaz Ortiz en contra del señor Cristhian 

García Montoya respecto de su menor hija V. G. D. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali - Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para rituar las actividades previstas en los artículos 372 y 

373 del C.G.P., para el día 23 de febrero de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

SEGUNDO: Advertir a las partes que la audiencia se llevará a cabo a través del 

aplicativo Lifesize; la comparecencia es obligatoria y la inasistencia injustificada 
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dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a 

considerar su conducta “como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus 

excepciones de mérito” (Arts. 204, 205, 372 núm. 4º  y 373 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: Informar a las partes que el link de la audiencia se enviará al correo 

electrónico que obre en el expediente y en caso de no encontrarse registrado en el 

mismo, las partes y sus apoderados deberá informar o actualizar la dirección de 

correo electrónico donde serán citadas para la comparecencia a la audiencia virtual, 

por lo cual se requerirá a las partes para que si a bien lo tienen, dentro de los tres 

(03) días siguientes a esta notificación, actualicen e informen la dirección en 

mención. En el evento en que se requieran legalmente aportar documentos, los 

mismos deberán estar en formato PDF para compartirlo en el aplicativo digital 

durante la audiencia o remitirlos al correo institucional del Despacho. 

 

CUARTO: Decretar las siguientes pruebas y tener como tales las aportadas con la 

demanda. 

 

Por la parte demandante: 

 

Documentales:  

 

- Tener como pruebas las aportadas con la demanda y la subsanación de la misma 

(archivo 04, folios 1-31), las que serán valoradas en el momento procesal pertinente. 

   

  

Testimoniales 

- Se escuchará la declaración de los señores MAYRA ALEJANDRA DÍAZ 

ORTIZ, ANDERSON GARCÉS LÓPEZ y EDGAR EDUARDO GARCÉS GIL, 

quienes deberán vincularse en la audiencia en la fecha y hora indicada 

previamente.   

- Practicar entrevista a la menor V. G. D., por conducto de la Trabajadora 

Social adscrita a este Juzgado y en presencia de la Defensora de Familia, 
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quien deberá vincularse en la audiencia en la fecha y hora indicada 

previamente. 

 

Por la parte demandada (curadora ad-litem): 

 

- Documentales: No se aportaron. 

- Testimoniales: No se solicitaron. 

 

De oficio:  

 

- Practicar visita socio familiar  al hogar donde reside la demandante y la 

menor V. G. D., por parte de la Trabajadora Social adscrita al juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez 

  ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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